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Guoyoquil, 20 de marzo de 20'l5

Señor
URGILES ROMERO SERGIO MANUEL
Represenicnte Legol de lo compoñío FULLQUIM S.A.
Presente.-

De mi consideroción:

URGILES ROMERO SERGIO MANUEL (cedenie) portodor del documento de
identificoción No.0301890?76, por medio de lo presente, pongo en su

conocimiento que el dío de hoy, he procedido o tronsferir o fovor de lo señorito
CARLA DENNISE JUEZ MEDINA(cesionorio) portodor del documento de
identificoción No. 120483003ó CUATROCIENTAS (400) occiones ordinorios y
nominotivos de UN DóLAR de los Estodos Unidos de Américo (USD S 1,00) codo
uno, numerodos de lo 0Ol o lo 400 que poseo en el copitol sociol de lo compoñío
FULLQUIM S.A., osí como todos los derechos y obligociones que de ellos emonon.

Lo nocionolidod del cedente y cesionorio es: ecuotoriono.

Por lo expuesto, señor representonte legol, en viriud de los disposiciónes legoles,
sírvose registror lo presenie tronsferencio en el libro de occiones y occionistos de
lo compoñío, emitir el nuevo tíiulo correspondiente y comunicor de este porticulor
o Io Superintendencio de Compoñíos.

Como constoncio de su oprobocién, firmcmos en unión de octo, cedenie y
cesionorio.

Aientomente,

SERGIO MANUEL URGILES ROMERO
cc 0301 890976
CEDENTE

cc I204830036
CES¡ONARIO



Guoyoquil, 20 de marzo de 2Ol5

Señor
URG¡LES ROMERO SERGIO MANUEL
Representonte Legol de lo compoñío FULLQUIM S.A.
Presente.-

De mi consideroción:

URGILEZ ROMERO EVELYN TERESA (cedente) portodoro del documento de
identificoción No. 0922426846, por medio de lo presente, pongo en su

conocimiento que el dío de hoy, he procedido.o'ironsferir o fovor del señoro
CARLI\' DENN¡SE JUEZ MEDINA (cesionorio) portodor del documento de
ideniificoción No. 120483003ó, TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (39?) occiones
ordinorios y nominotivos de UN DóLAR de los Estodos Unidos de Américo (USD $
1,00) codo uno, numerodos de lo 401 o la799 que poseo en el ccpitol sociol de lo
compoñío FULLQUIM S.A., osícomo todos los derechos y obligociones que de ellos
emonon.

Lo nocionoiidod del cedente y óesionorio es: ecuoioriono.

Por Io expuesto, señor represenionte legol, en virtud de Ios disposiciones legoles,
sírvose registrcrr Io presente tronsferencio en el libro de occiones y occionislos de
Io compoñío, emi"iir el nuevo título correspondíente y comunicor de este porticulor
o lo Superintenderrcio de Compoñíos.

Como constoncio de su oproboción,
cesionorio.

Atentomenie,

firmomos en unión de octo, cedente y

EVELYN TERESA GILEZ ROMERO
cc 4922426846
CEDENTE

L
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cc v4483003ó
CESIONARIO
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Guoyoquil, 20 de morzo del 20,l5

Señor
URGITES ROMERO SERGIO MANUEL
Representonte Legol de lo compoñÍo FULLQUIM S.A.
Presente.-

De mi consideroción:

URGILES ROMERO EVELYN TERESA, (cedente) portodor del documenio de
identificoción No. 0922426846, por medio de lo presente, pongo en su

conocimiento que el dio de hoy, he procedido o tronsferir o fovor de Io señorito
ERICKA GR¡CEIDA ECHEVERRIA SOLORZANO (cesionorio) portodor del documento
de identificoción No. 0925308850 UNA (1) occién brdinorio y nominotivo de UN

DÓLAR'de los Estodos Unidos de Américo (USD $ 1.00), numerodo'Ochocientos
que poseo en el copitol sociol de lo compoñío FULLQUIM S.A., osí como todos los

derechos y obligociones que de ellos emonon.

Lq nocionolidod del cedente y cesionorio es: ecuotoriono.

Por lo expuesto, señor representonte legol, en virtud de los disposiciones legoles,
sírvose registror lo presente tronsferencio en el libro de occiones y occionistos de
Io compoñí<r. emitir el nuevo título correspondiente y comunicor de este porticulor
o lo Superintendencio de Compoñíos.

Como constqncio de su oproboción, firmomos en unión de octo, cedente y

Atentomente.

cc 0?22426846
CEDENTE

ERRIA SOLORZANO
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ILEZ ROMERO
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CESIONARIO


